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RESOLUCION ele la Dirección Genf'Tal de Trabajo
por la que se aprueba el Convenía Colectivo Sindi_
cal de ámbito Interprovineial-para la Industria pa
pelera.

nustrlsimo sefior:

visto el OOnvenio Colectivo Sindical de ámbito Interprovín
cial para la Industria Papelera;

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional del~
pe! y Artes Gráficas. en escrito de 23 de febrero de 1971, remi
tió el expediente correspondiente a dicho Convenio. con su tex~

too Informe y docmnentae16n complementaria Y. en especial, el
acta de aprobación por la comlBlón Deliberante;

Resultando que en razón del incremento retributivo que,
sobre los salarios anteriormente vigen~ representa el nuevo
Convenio. y de acuerdo con lo previsto en el artIculo 2.0, 2, b) del
Decreto-Iey 22/1969, de 9 de diciembre, previo infotme de la
Subcomisión de BaJ.ar1os. fué enViado a la comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Econ6m1cos. la cual, en su sesión
del día 12 de marzo de 1971 otorgó su conformidad al citado
Oonvenlo;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales;

COnsiderando que este centro Directivo es competente para
dietar la presente Resolución, de conformidad con los· articu
los 13 de la Ley de 24 de abrU de 1958 Y correlativos del Re
glamento .para su aplicación de 22 de julio de 1958;

considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna. de las causas de ineficacia del mismo a que se r€fiere
el articulo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958 Y se ajus
ta, asimismo, a 10 que determina el precitado I>eereto-ley 22/1969,
de 9 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general y
pertinente aplicación,

Esta Direccl6nQeneral, en uso de las facultades que le están
conferidas, aeuerda:

1.° Aprobar el convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de
ámbito Interprovinc1al, para la Industria Papelera.

2.° Que se comunique esta Resolución a. la Organizaci6n Sin
dical para su notifieacl6n a las partes, haciéndoles saber que,
con arreglo a 10 digpúesto en el articulo 23 del Reglamento de
22 de Julio de- 1958, en la. redacci6n dada al mismo por Orden
ministerial de 19 de noviembre de 1962, no cabe contra ella re
curso alguno en vía administrativa.

3.· Que esta Resolución, y el COnvenio que aprueba, se pu-
blique en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madr1d. 22. de marzo de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Ortl.

Dmo.· Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COI.EC'rIVO SINDICAL INTERPROV1NCIAL
DE LA INDUSTRIA PAPELERA

CAPITULO PRIMER.O

DIsPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.° Ambito de aplicacfán.-El presente COnvenio es
de aplicación a la totalidad de las Empresas sitas en las pro
vincias comprendidas en la Norma de Obligado Cumplimiento
de 4 de JulIo de 1969. AslmÚlmo será obllgatorlo para aqueli....
Empresas euyos centros de trabajo fueren trasladados desde una
provtnet.a. incluida en dicha Norma, a otra que no lo estu\"lera.

Art. 2.° Vlgencta.-El presente convenio entrará. en Vigor
el d1a 1 del mes siguiente al de su publiCación en el «Boletín
Oficlal del -..00. y conservará su vigencia hasta el dia 31
de diciembre de 1972.

Esto no obstante, a loa efectos económicos se establecen dos
etapas; la primera de ellas desde el 1 de enero de 1971 al 31
de diciembre del mismo año, y la segunda, de 1 de enero al 31 de
diclembre de 1972, a las que se aplicarán, respectivamente. 108
anexos 1 y 2 del presente COnvenio.

Art. 3.° Denuncfa' 11 revfsión.-cualqwera. de las partes po
d.rá. denunciar el Convenio con tres meses de antelación a la
techa de expiraclóndel mismo en la forma y con las condicio
nes que determina la Ley de 24 de abril de 1958 y Reglamento
para su aplieaclón del día 22 de julio del miSmo atío. Si no fue
se denunciado en tiempo y forma. se entenderá prorrogado
_ente. aetuallzánd<Jee SUB peroepelonee por base y activl-

dad, de año en afio, en función del índice nacional del coste
de la vida, según certificación del Instituto Nacional de Esta
distica para el conjunto nacional desde 31de octubre de 1971 al
31 de octubre de 1972, partiendo sus efectos desde 1 de enero
de 1973 y así sucesivamente.

Art. 4.° En lo no previsto en el presente COnvenio se estara
a lo dispuesto en la ordenanza Laboral para la Industria Fa
pelera de 16 de julio de 1970 y legislación laboral general.

CAPITULO II

COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN Y GARANTÍA PERSONAL

Art. 5.0 Las condiciones pactadas fonnan un todo orgánico
lndiv15ible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consi
deradas globalmente.

Art. 6.° Las condiciones pactadas son compensables en su
totalidad con las que anteriormente rigieran por mejora esta
blecida o unilateralmente concedida por la Empresa (mediante
mejQta voluntaria de sueldos o salarios, primas o pluses fijos,
primas o pluses variables o conceptos equivalentes), imperativo
legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio sín
dIcal y pacto de cualquier clase.

Se considerarán excluidas de la eompensaeión global esta
blécida en el párrafo anterior los siguientes conceptos:

1. La compensación en metálico del economato laboral es-
tablecido por disposición legal, de carácter g€neral y obliga.
torio.

2. La cotización de los regímenes de seguridad SOcial, por
bases superiores a las pactadas.

3 La jornada nonnal de trabajo más favorable. al traba
jador.

4.' Las vacaciones de mayor duración que la pactada.

Art. 7.° Habida cuenta de la naturaleza del convenio, las
disposiciones legales futuras que impliquen variación econó
mica en todos o algunos de los conceptos retributivos, única
mente tendrán eficacia· práctica si, global Y anualmente con·
siderados, superasen el nivel total del Convenio.

Art .8.° se respetarán 18.8 situaciones personales que, con
carácter global y anual, ·excedan de las retribucíones del pre
sente Convento. manteIÚéndose estrictamente «ad personam».

CAPITULO !II

RETRIBUCIONES

Art. 9.° se pactan las denominadas como salario ba....e y
plus de actividad en la cuantía que reflejan las tablas anexas
y en las condiciones Que seguidamente se definen.

Art. 10, El salario base, por la columna primera de la ta
bla anexa. 10 sera a los efectos de calcular y liquidar, en fun
('Ión de ella, los conceptos retributivos,. complementarios regula
dos en la Ordenanza Laboral de 16 de julio de 1970..

Art. 11. El plus de actividad, columna segunda de la ta
')la. se' percibe por día efectivamente trabajado, a rendimiento
¡orma} y como minimo a 60 puntos Bedaux ó 100 centesima
.e,.<;.

se abonará asimismo en vacaciones y gratificaciones extra.
ordinarias reglamentarias.

Art~ 12. En cuanto a la participaclón en beneficios se es
tará a lo dispuesto en el artículo 38 de la vigente ordenanza
Laboral. .

Art. 13. Se cotizará al Mutualismo Laboral por salarlo base
más antigüedad y por el importe del plus de actividad, por ro
das las categorias y con las limitaciones legales.

OAPITULOIV

ORGANIzACIÓN DEL TRABAJO

Art. 14. 1. Actividad normal es la que desarrolla un ope
rario medio entrenado en su trabajo, consciente de su res
ponsabilidad: bajo una dirección competente, pero sin elesti.
mulo de una remuneración por incentivo. Este ritmo puede
mantenerse fácilmente- un día. tras otro, sin excesiva fatiga.
física y mental. y se caracteriza por 1& realización de un es
fuerzo constante y razonable. se puede tomar como referen
cia de actividad nonnal la de un andarin de 1,65 metros de
estatura, nommlmente constituído, que, con pasos de 0,75 me.
tros, recorre cinco kilómetros en una hora. sobre un terreno
horizontal, liso, sin obstáculos y firme, tiempo de recuperación
incluldo,
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DIsPOSICIONES I"INALES

La comisión Mixta de VIg\laIlc1a, ... e! plazo de _ -.
a partir de la entrada en Vigor del· preaente Convenio, aa1m1
lará o Incorporará a 1&& eategoriss eXlsteIIte8 les pueStoe de
trabajo de nueva ~ón que no _ c1eBltleados.

ANBJl:O ·1

Art. 24. Queda derogado e! convenIo Oo1ectlvo IIlte1"pro
vinelal de 5 de aeptlembre de 11162 oalvo 10 que .... refiere al
Fonda de Begurldad SOClaI que ~mIa vlpnte..

AslmlBmo quedan derogadu lII8 DOrIIl8a Interprovlnclalea
para la Industria Papelera, promuIt!&dU _ el referk!D COn-
vento. .

Art. 25. El presente COnveniO no provocanI, por si aolo,
alza en los precIos de les produclo<l fabrlcsdc8 por el _.

OIÁtJSUL.l ADIC10IfAL

1. Interpret&clón del Ooovenlo.
2. Arbitraje en los problemas o _ que 1.. sean so

metidos por las pa.rteB o "" loo BUP- prevlatoa completo,.
mente en el presente ~xto.

3. conelll&c1ón facultativa en loo p<Oblemaa __
4. VIgUlUlel& del cumplimiento de lo paetado,
5. mrtud!o de la evoluelón de las re1&c1_ entre las par.

tes contratantes.
6. CUlUltas otr... actividades tiendan a la afleacla del Con-

venlo. .

. Art. 20. La Comisián M1xta tendrá BU dI;tm'e'Uo e11 el 8ID-.
d!cato N&c1onal de! Papel y Artes Grállcas, en Madrld; no
obslante. podrá reunlme o actuar en cualquier otro~ del
pals, previa autorlz&c1ón·~

Art. 21. loa COO1lsIón Mb.t<t... ClOm¡lOIl<há de\l11 PrOsIden
te, un secretario y dooeVoeaIea,·_ eonpre$&rlos y _ .
sentantes soeIales de dlBtlntu GIlIielIOriaa profeslonalea 7 108
Asesores re¡¡pectlvos.

Para supllr lea POSlblea ausencillll. por """"'" jUBtlflC4'lOB,
se nombrará un suplente para cada Vocal.

Art. 22. El Presidente lo será el del SIndicato Nacional del
P.pel Y Artes GráflC&ll o _ en quien ..... delegue,

El BecTeta.rlo será de Ubre deslgnaelón del Presld......
Los Vocales, BOClales y ecónónlliio8, ....... e1<llIldoo por las

reapectlvas Juntas Naclonalea del _. •
Los Asesores serán Ubremente de8IInadoo por 108 Vocales

de cad. una de 1.. repreae-.a, debiendo el _
to ser aprobado por el sedor Presldente del stnd1eato.

Art 23. Ambas partes convIenen en dar oanoeim1ento a
la COO1lsIón Mixta de cuantas dodaB. dlscrep&ncl&B Y eonf1Ic
toe pudieran produelrse como conaecuenela de la Interpreto,.
elón y aplicación del COn...nlo _ que la COIl1IBlón _ d!c
tamen o aelúe en la forma reglamentaria prevista, previamente
al planteamiento de tales e..... ante las lurlsdlédolles conten
ciosas o administrativas.

CAPITULO vn

_do _de
baSO

__me_ -
19.188,110 UllM
18.312,00 3.881lM
13.068,00 3.lIlII,OO
12.'199.00 UM,00
1l.l88,oo 2.8l1,oo
9.58'1,00 2.236,GO

1.611,00 1.804.00
6.935.00 L64Ii.OO
6..1.00 1.482,00
5.511.00 1.306.00
3.941.00 935.00

9.550.00 2.268,00
6.935,00 1.845.00
l!-291.oo< U92,Oll
4.82'1.00 1.1,",00

Oatel'orfas

Ttlanleos Utultldoa:

D1reCtor' ,., .. , •• , " oo, ••• '"

SUbdirector ..• .•• ••• ..• ••• ... .••
'Ncnico. Jefe .•. ..• o.. o,, oo' .,. • ••

Técnico superior ... •.• ..•
Técnico medio ,.. .., .•. .., '.. ..•
Diplomado .

TécUleos uo fitu1adoB:

Jefe de sección ... ... ..' ... ..~ ... ... ".
Contramaestre de 1.& ... ,.. ••• ••• ••• ,.,
contr&lDaestre- de 2.. .., .... ...
Maestro de Sala .•. . .._a de ll&1a , ••••••...•.•

Admlnfatratlvos:

Jefe de Becelón ...
Qflelal de. l.' .
0fiCl&l de 2,· ,.. .., o" .

Aúxllla.r .

Qm.As DIsPOSICIONES

Art. 18. T .....lado de fleotaB.-'f.<J8 dI&B festivos. entre sem...
na. se trasladarán al sábado de la m_ aemana. o lunes si
guiente, previo acuerdo, este Ultimo entre el Jurado de_Empresa
o los l!:Illacos Slndloelee Y la Empresa.
• de fleBt&a. soIamente areatará y se le podrá
apllear al --.I que InteivIene en el proceso de f.brl....
clón.

Todo e! pel"lKm&1 que octualmente viene dlsfnitando de jor
nada reduelda. el sábado continuará con la misma jornada,
trasladando la lnlslna .. vler~ de cada _.

Los __ 'Iuo vInIen. d1BfrUSando el _

na! atectede ... les.~.~te.
Quedan exeeptwidao las t_ de 1 de enero. 1 de mayo,

18 de julio, 28 de dleIembre 7 la _ pMronaI loeaI.

Art. 11. BI plna de d1!Iton"a para e! pel"IKm&1 de nuevo
lngreao q_ 0I>I11PetlS&d0 7 _ ... el pina de aetl-

vldad.
Art. 1& 80 concederá permiso _ derecho a la remUl1&

r&c1ón~ en loo """"" lIlplentea:
L De duración~ """ <l/llI..~ falledmlento de eón·

YUP. padre. -. padres poI1_, hljo O hermano.
2. De _ ~ """ <l/llI. en (l&Od de alumbramiento

de _ O por lntemmclón qulr\lr¡l... grave del padre. inadre.
hljo, cónYUIle o hennano.

3. De un dla. por falleclmlento del abuelo. nieto. BObrlno.
tlo y herm..-polItloo.

4. De un dla, por boda de hJjo o hemíano.

OAPITULOVI

COMISIÓN MIxTA DE VIGILANCIA J: INTBRPRETACIÓN

Art. 19. se organlza la oamtsIó" M11<ta del Convenio, como
órgano de I~ón y arbItraJe. ..,,,eIll&c16n y villIlancla
de BU cumplbnie<ito.

SUS fun_ especlflcaa ....án 1&& slguienteo:

2. Actividad ápl;ma es la máxima que puede desarrollar un
__ medio, .m pérdida de vl<Ia profesional. tr.bajando
ocho horaa dla.rla& .

3. Oa.ntld&d de trab.jo normal es la que efectúa un 0Jl&'
rario _ a octlvl<lad normal. tlempo de recuperación In·
cluido.

'4, cantld&cl de trab&lo ópthno es e! que _ un opera
rlo medio a actividad óptlma. tiempo de recuper&c1ón lncluido.

5. Rendhnlento norn>al .. el~nte a la cantidad
de trabajo norn>al que un operarlo puede efectuar en una
hora.

6. Rendlmj.entoÓPtlmo es e! C(llTeSIlOIldlente • l. cantld&cl
de trabajo óptimo que. UD oper_ efect1la en un. hora

1. TIempo máquina ea e! que emplea una máquina en
producir ún& unlcIad de -.

6. Tiempo normal·ea e! tiempO In'l'l!l"lido por un trabaj.dor
en una determinada operación de aetlvidad normal, sin tiempo
·de recuper&c1Ól:lo

Il. Trabajo libre es el trabajo en el que el operarlo puede
deaa.rr<Jllar le aetlvl.,adóptlma durante todo el tiempO.

10. Trab&jo l1mItadI> "" el traIIIP4o· en que el operarlo no
puede d"- laaetl_ óptima durante todo e! tiempo
de trabajo. 1.& llmtt&elón puede ..rdeblda al trabajo de la
m~uina. al heeho de trabatat ene! ~, o por las cond!
clones del método <>peratorlo. A efectoo de remuner.clón, los
tlempos.de espera. del tr&b&Jador ....... abonados como si se
tr&b&Jase a _to· norm&l.

Art. 15. III ""'dlmJento normal es el engIble en la Em·
presa, Y ésta pooI¡-á dete_ en cualquier momento. oIdo
el Jurado de Dnpresa o 108 _ $lndlealea. y con lá .uto
rlz&c1ón, en su eaao. de la~ laboral competente. h&
clendo las reorganlzaclones de _ea y métodos de trabajo
que estime n_l<ls al afectó.

Laá· Empresas que no tUVieran implantado un sistema de
r&c1ooa11Z&elón en ana oentroo de trab&lo en la fecha de la pu
blicaelón del jJreaeDte 000"'_ C<1Iectlvo Slndlcal. tratarán de
selIaIa.r, a partir de dleh& pubJ:Icaclón, lo que se estime como
rend1m1ento """"al.... .-~ de trabajo. determinando
al afectó la _ de traIIIP4o. caIldad' Y otras exlgenclllll.
Esta determ~ lO h&1'1\ Ilúblloa en 1... respectivas <lepen
denel... para que e! pe!"IlOIft01 lnten.-40 conozca con clarld&cl
el aleanoe· de BUS obUgacl~ a 'rend,?",ento -normal.

CAPITULO V
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Oategorías
Sueldo

base
mensua.l

Plus de
actividad
mens-ual

Oategorías
Sueldo

mensual
base

Plus de
actividad
mensuIY:

Técnlros de organtzación: Técnico Jefe ... ... ... ... ... ... ... ... 15.067.00 3.767.00

Jefe de Organización de 1.a 8.587.00 2.036.00
Técnico superior ... ... ... 14.766.00 3.692,00... Técnico medio 12.888.00 3.222.00Jefe de Organlzaclón de 2.- 8.298.00 1.965,00 .. ' ' .. ... ... ... ...

TécnIco de Drganlzaclón de 1.a 6.954.00 1.648.00
Diplomado ... ... ... ... ... 11.062.00 2.766,00...

'I'éenico de Drganlzaclón de 2.a ... 6.042.00 1.432.00 Tecnicos no titulados:Auxülar de DrganlzaclOll ... ... ... 5.511.00 1.306,00
Aspirante de Organizaeión ... ... ... 3.702.00 877.00 Jefe de Sección ... ... ... ... ... ... ... ... 8.782.00 2.196,00

SUbalternos:
Contramaestre de La ... ... ... ... ... ... 8.002,00 2.000.00
Contramaestre de 2.a ... ... ... ... '" ... 7.259.00 1.815,00

Almacenero .., ... ... ... ... ... ... ... ... 5.104,00 1.211.00 Maestro de Sala .. . 6.359.00 1.590.00
LIstero ... u",• ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.918.00 1.166,00 Maestra de Bala ... ... ... ... ... ... ... 4.547.00 1.137.00
~ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.501.00 1.071.00
CObredor ... oo. ... ... ... ... ... ... ... ... 4.492.00 1.065.00 Administrativos:
COnserje ••• .... .,. ... ... ... ... '" ... ... 4.492.00 1.005.00
Ordenanza ... ... ... ... ... ... ... o •• ... ... 4.232.00 1.003.00 Jefes de sección ... 11.019.00 2,755,00

Portero ••• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.335.00 1.027.00 Oficial de 1.- ... ... ... 8.002.00 2.000.00
a_de y l!ereno ... ... ... ... ... ... ... ... 4.335.00 1.027.00 Oficial de 2.- 7.259.00 1.815.00

AuxiHar ...
'"

... ... ... 5.570.00 .1.393.00
Recadlstas V Botones:

De 14 Y 15 afioe ......... 1.747.00 413.00 Técnicos de organtzación:... .... ... ... ...
De 16 Y 17 afioe ... ... ... ... ... 2.922.00 693.00 Jefe de Organización de La ... 9.909.00 2.477.00
Mujer de llmpfeza (hora) ... ... ... ... ... 16.15 4.55 Jefe de Organlzación de 2.a 9.574.00 2.394.00

Técnico de Organlzación de 1.' 8.024.00 2.006.00
Técnico de Organización de 2.a 6.971.00 1.743.00

Jornal plus de Auxiliar de Organiza.c1ón _.. ... 6.359.00 1.590.00
categor1as base actividad Aspirante de Organización 4.272.00 1.068.00diario diario ... ... ...

--_.- ----
O/fciales de primera: subalternos :

Primera eategorla 167,96 47,96
Almacenero ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5.889.00 1.472.00... ... ... ... ... ... Listero 5.675.00 1419.00Segunde categorla 164,31 46,11 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... ... ... ... ... ... Pesador 5.194.00 1.299.00TeÍ'Cera eategorla 160.69 46,11

._« .. , ... ... ... ... ... ... ... ...... ,.. ... ... ... ... Cobrador 5.183.00 1.296.00... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Oflcla/e8 de segunda: Cons~H'je ... ... ... ... 5.183.00 1.296l 00

Primera eategarla
Ordenanza ... ... ... ... ... 4.883.00 l.221.00... ... ... ... ... .. . 157.06 44.41 Portero ... ... '" ... 5.003.00 1.251.00

Segunde categarla ... '" ... ... ... ... 155,23 44,41 Guarda y Sereno ... ... ... ... ... 5.003,00 1.251.00
Tercera eategor\a ... ... ... ... ... ... 151.63 42.38

Ollcfales de tercera: Recadistas y Botones:

PrImera eategorla ... ... 147.98 42.38 De 14y 15 MOl! ... '" ... ... ... ... ... 2.016.00 504.00
segunde ealegorla ... 144.35 42.38 De 16 Y 17 MOl! ... 3.371.00 843.00...

Mujer de limpieza (hora) 18.64 4.66Tercera eategorla ... 140.73 42.38 ... ,.. ... ... ...
O/lcfos aU3:Üiares:

Oflclal de 1.a ... ... ... ... ... ... 162.50 46,11 Jornal Plus de
0flc1al de 2." ... ... ... ... ... ... ... 155..23 44,41 Categorías b""e actividad
Oficial de 3.a ... ... ... ... ... ... ... 146.15 42.38 diario diario

O/tcfos complementarios femeninos:
Oficial de primera:

Maestra ... ... ... , .. ... ... 142,58 37.00 Categoría deEspecIallsta de 1.- 137.57 37,00 La ... ... '1- ... ... 193.80 48.45
Especla1Ista de 2.a ... ... ... 131.75 37.00

Categoría de 2" ... ... ... ... ... .. . ... 189,59 47.40... ... ... Categoría de 3.. 185,42 46.36EspecIalista de 3.a ... ... ... ... ... ... 129.93 37.00 ... ... ... ... ... ... ...
PInche ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 90.24 25.83

Ofickd de segunda:
Jrspeciallsta,,:

Primera categorfa 181.22 45.31...
Ilspeelallsla de 1.a ... ... ... ... ... 138.91 40.54 Segunda categoría .. . 179.11 44.78
EspecIalista de 2.a ... ... ... ... ... 135,28 38.82 Tercera categoría

'" 174.95 43,74
EspecIalista de 3.a ... ... ... ... ... ... ... 131.82 38.82
Peón ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... 130.00 37,00 Oficial de tercera:

Pinches: Primera categoría ... ... ... ... ... ... ... 170.75 42.69

De 14 Y 11; afiOl! 64.99 18.40
Segunda categoría ... ... ... .. . ... ... ... 166.55 41.64... ... ... ... ... ... ... ... Tercer:a categuria 162.38 40.60De 16 Y 1'1 afios 102.94 29.55

... ... ... ... ... ... ...... ... ...
Oficios auxiliares:

ANEXO 2 Oficial de 1.. ... ... .., 187.50 46.88
Oficia! de 2.a ... ... ... 179.11 44.78
Oficial de 3.. ... ... ... 168.64 42,16

Sueldo Plus de
categor-fa.s mensuaJ activ1dad Oficios complementariOs femeninos:

base mensuad• Maestra ... ... ... ... ... ... ... ... 164,52 41,13
,Técnicos titulados: Especialista de 1.a ... ... " .... ... 154.12 38,53

Especialista de 2.a ... 152,02 38.01
Director .. , ... ... ... .. ; ... .;; ... 22.601.00 5.650.00 Especialista de 3.- ... .. ; 149,02 37.48
SUbdiree~ .. , ... ... ... ... '" ... ... 18.821,00 4.705.00 Pinche ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 104.12 26.03
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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 25 de marzo de 19'11 por la que se regula
la conBtituetón de los ccmsejos provinciales del
Movimiento.

Celebradas las elecciones· de consejeros provinciales del Mo-
vimiento, convocadas por Orden de esta Secretaria Qenera! de
19 de febrero pasado, y designad"" 1"" miembros ele cada Consejo
a que se refiere el apartado h), del articulo 28 del Estatuto Or~

gánico del Movimiento. se hace preciso que todos los Consejos
Provincialeadel Movimiento procedan &iU lnnied1ata constitu
ción, tomando POSeSión de sus cargos cuantos Consejerós deben
Integrarlos, de acuerclo con lo dlapuesto en el precepto ant..
riormente cttado.

En BU virtud, y haciendo uso de las facultades concedidas por
la disposición final segunda del Estatuto orgánico del Movimien
to, y previo dictamen de la .Comisión Permanente del Consejo
Nacional. dispongo:

Articulo a.o Los 'Conseje1'08 provinciales del Movimiento que
hubieren sido proclamados como tales por las Juntas Electorales
Provinciales, ~ vlrtuddel resultado de 1" eleccJones convoca~

das por Orden de esta SecretarIa General. de 25 de febrero pa.
sado. deberán presentar sus qredenc1a1ea. dentro del plazo de cin·
ca di.. algulentes al ele. publlcaclón -<la esta OrcIen, en la Secre
taria del COnsejo Provtnclalrespectlvo.

Art. 2.... Transcurrido el Indicado plazo de cinco días, los Pre
sidentes de los Consejos Provinciales prdcederán a convocar se- FERNANDEz..MIRANDA

sión extraordinaria para el 25 de abrU del presente afio, al oh-
jeto de dar posesión a los nuevos Consejeros y constituir el eOil
seJo Provincial.

A esta sesión extraordinaria serán convocados ·qulenes aCtual
mente forman parte del Cons.ejoProvincial, loa Consejeros ele~

gidos en las pasadas elecciones que hubieran dado.cmripllmiento
a 10 preceptuado en el articulo VIde esta Orden. y' a los destg-
nados de acuerdo con 10 dlspuésto en los· apartados b), c), d),
h) e l) e1el articulo 28 del Estatuto orgánlco.

Art. 3.0 La sesión extraordinaria a que se refiere el articulo
precedente se celebrará conforme a las stgulentes normas:

a) Abierta la sesión se dará lectura al acta de 1& anterior,
con objeto de que puedan aprobarla loS Consejeros que hasta el
momento integraran el COnsejo Provincial y hlJb1era.n asistido
a ella. con lo que éstos cesarán en sus· c&Í'gQ5.

b) Por el SecretarIo se dará lectur& & la relación de los nue.
vos Consejeros provinciales, a quienes el Presidente d.el Consejo
tomará juramento mediante la siguiente fórmula:

«Juro servir a Espat'ia, con absoluta lealtad al Jefe del Esta
do, estricta fidelidad a los PrinciPiOS del Movimiento y demás
Leyes Fundamentales del Reino,. poniendo el mAxtmo celo Y ve
luntad en el cumplimiento de la8 obligaciones del cargo de Con
sejero provincial. del Movimiento. para el que he sido elegido.»

e) Prestando el juramento, se poseskmarán de sus cargos loa
nuevos Consejeros, dándose as1 por constituido el Consejo Pro
vincIaL

d) Una vez constituido el Consejo, se procederá, por vota.
ción secreta, a elegir los doce Consejeros que. de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados e) y d) e1el articulo 30 e1el Estatuto
Orgánico, deben Integrarse en 1& Comisión Permanente del Con
sejo. i'

e} En la misma forma se elegirá- el Secretario del Consejo,
de conformidad con lo que ordena el último párrafo· del articu
lo 28 del citado Estatuto.

f) Finalmente.se sefíalarán los dlas,Y horas en que deban
celebrarse las sesiones ordinarias de lit Comisión Permanente y
del Pleno del Consejo, teniendo presente. al efecto. lo dispuesto
en el párrafo prUnero del artlpulo 34 del Estatuto Olgánico.

Art. 4.° Al día siguiente de celebrada la sesión de oonstltu.
elón e1el Consejo Provlnelal, se remitirá eettllIeae1ón e1el acta
de la mIsma a la Delegación Naclonal de Provineias..

DISPOSICION FINAL

Queda autorizada la Delegac1ónNacional de provincias para
dictar las disposiciones complementarias que el cumplimiento
de esta Orden requiera.

Madrid, 25 de marzo de 1971.

JorJ:'1&1 Plus de..... actividad
dia.rio O!Mio

160,28 40,(17
166,09 39,02
152,10 38,03
150,00 37,50

74,99 18,75
118,78 29,70

....... o •• o ••

Categorías

ESpecialistas:

Espec1al1sta de 1.& ... ••• ... .,.
EopeelalJata de 2.' ." , ". ".
Especialista de 3.- ". '" .., '" .., ".
Peón .•• o" o., o •• o" o" o •• o •• O" o ..... O"

Pl7wh<s:

De 14 Y 15 &ti"" ."
De 18 Y 17 &ti"" ...

11, Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 50Z11911, ele Z1 d. marzo, por el que se
cIispone que. _ .."te la ......- del MmistTo del
Ajre Be encargua del Despach.o de BU Departam61lto
el Mlnlstro de MarinIJ.

Vengo en disponer que durante 1& ausencia del Ministro del
Aire, con Julio Sslvador Diaz...Benjumea. con motivo de su \'iaje
al extranje<o, y hasta su "'111"-' se encargue e1el Despacho·de
su Departamento el MInlstro de Marina, cIon Adolfo Baturone
Colombo.

AsI lo e1lspongo por el presen", Decreto, dado en Madriel
a velutlolete de marzo de mil noveeientoe ..tenta "1 uno.

1"RANCISCO FRANCO

ORDEN de 6 de marZO de 1971 por la quesf: anula.
el nombramiento para un de8tmo clvU al Teniente
de la Guardia Civil <Ion Felipe FloTe. López, d..
'signando para elmimno Bl-"Teni81l-teAUXUiar de In
genieros don FranctBco Vflch.e8 Lebrón.

Excmo.<;. Sres.: Como consecuencia de la resolución. dictada
por la Presldencla e1el Ooblerno el 19 de febrero de 1971 en el
recurso ele reposicIón Interpuesto por. cIon Fr811Clsoo Vllclles
Lebrón, quecla anulado el nOO1__ hecho por Orden de
24 ele Jullo de 1970, coneurso _ In por el que Be ad
judlcaba la plaza de Auxllla< _atlvo en la Diputación
ProvlncIa.l de 8evllia al TenIente de la o-dIa CIvil cIon ~
llpe Flores López. e1esig_ P8l'& _,. vacante a e100


